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1. TEMAS A ESTUDIAR EN El PERÍODO:  

 

         NORMAS DE URBANIDAD 
 
1. Concepto y Definición de Urbanidad. Los modales.                                              

2. Diferencia entre normas de convivencia y normas de urbanidad 

3. Historia u origen de las normas de urbanidad. 

4. Para qué le sirven las normas de urbanidad a la persona. 

5. Importancia de las normas de urbanidad en la sociedad. 

6. Principios básicos de las normas de urbanidad. 

7. Principales normas de urbanidad y normas de tránsito. 

 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: 

 Interpretas con claridad las normas de urbanidad que favorecen las relaciones 

interpersonales y la sana convivencia. 

 Describes de manera suficientemente clara la importancia de las normas de 

urbanidad para la sana convivencia. 

 

 Te reconoces como ciudadano responsable que respeta y aplica las normas de 

urbanidad en todas partes. 

 

 Presentas adecuadamente la cartilla de urbanidad con definición, concepto, 

importancia y principales normas de urbanidad en la casa, la institución educativa 

y los lugares públicos. 

Para darnos cuenta del alcance de los Indicadores de Desempeño, tendremos:  

1. Presentación de ensayo explicando el uso y la importancia de las normas de 

urbanidad en su propia formación personal y para la sana convivencia social. 

2. Elaboración de un dado, decorado con los SEIS Principios que sustentan las 

normas de urbanidad. 

3. Participación activa en la mesa redonda sobre la importancia de aplicar de 

manera efectiva y permanente y en todos los lugares, de las normas de urbanidad. 

4. Presentación de una cartilla o plegable grande con definición, importancia y 

principales normas de urbanidad. 

5. Realización de un resumen ilustrado sobre las normas de tránsito que los niños, 

niñas y jóvenes deben respetar para su propio beneficio y el de los demás. 
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1. CONTENIDOS DE APRENDIZAJE: 

CONCEPTO DE URBANIDAD.  
 

La URBE se refiere al entorno social en 

el que viven y conviven las personas; de 

ahí nace la idea de la urbanidad que es 

una característica de las personas 

cuando ponen en práctica sus buenos 

modales y su cortesía con gestos de 

respeto hacia los demás. 

 

QUÉ SON LOS MODALES: Conjunto 

de expresiones, gestos, movimientos, 

actitudes, que una persona utiliza para 

comportase en público y con las demás 

personas. 

DEFINICIÓN DE URBANIDAD:  
 

Comportamiento correcto y con buenos 

modales que demuestra buena educación 

y respeto hacia los demás. Es cortesía, 

comedimiento, atención y buen modo. 

 
 
La palabra urbanidad proviene de la palabra latina “urbs”, que significa ciudad. Por 

tanto, llamamos urbanidad al conjunto de leyes, normas y buenos modales que ha 

creado el hombre para poder convivir en sociedad y que se pone de manifiesto en 

el respeto hacia los que nos rodean. 

La urbanidad es la intención de actuar siempre correctamente y con cortesía en el 

trato con los demás. Para ello deben aceptarse unas normas socialmente 

establecidas e intentar actuar con respeto y civismo. 

PARA QUÉ SIRVEN LAS NORMAS DE URBANIDAD: 

Sirven para regular el comportamiento de las personas y así, garantizar una mejor 

convivencia en la sociedad. Por eso, es muy importante que las tengas muy en cuenta a la 

hora de actuar y relacionarte con otros ya que aplicándolas construyes vínculos 

duraderos y respetuosos. 

La urbanidad se compone de buenos modales, educación, respeto, amabilidad, factores 

esenciales que permiten que las personas aprendamos a convivir en espacios de libertad, 

justicia y orden. 
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HISTORIA DE LA URBANIDAD: 

¿De dónde nos vienen las normas de urbanidad 

O buenas maneras? La Real Academia Española 

define urbanidad como: "Cortesanía, 

comedimiento, atención y buen modo". 

Cortesanía es palabra italiana que significa 

“perteneciente o relativo a la corte". Luego, la 

urbanidad es algo que se practicaba por un 

pequeño número de personas, pertenecientes a 

las cortes. Estos modales cortesanos eran 

dignos de imitar, porque permitía a los 

plebeyos ser aceptados en las cortes.  

En el año 1853, el educador venezolano, Manuel Antonio 

Carreño, aterrado del comportamiento de mucha gente 

de su tiempo - que no eran cortesanos - escribió un 

manual de las reglas sobre los buenos modales para 

relacionarse con otras personas. El libro fue conocido 

como el "Manual de Carreño" se convirtió en la lectura 

obligada para la gente de su época. No había un hogar, 

por humilde que fuera, donde los padres no explicaran las 

enseñanzas de Carreño para educar y orientar a sus 

hijos. La sociedad en general, trataba de guiarse por sus 

normas y la peor recriminación que alguien podía recibir 

era la de "no haberse leído el Manual de Carreño". 

Claro que muchos de estos principios de urbanidad se han transmitido por medio de 

tradición oral familiar, desde que los humanos se agruparon para convivir en sociedad.  
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IMPORTANCIA DE LA URBANIDAD                                

EN LA SANA CONVIVENCIA 

Las reglas de urbanidad tienen que ver con el orden y el respeto que favorecen 

las relaciones armoniosas entre la gente, por ello el buen manejo de las normas 

hace que la armonía y la delicadeza para tratar a las personas hagan que la gente 

tenga una convivencia más agradable y placentera. Las normas ayudan a prevenir 

problemas o conflictos en la relación entre las personas. Pero también tienen la 

función de establecer lo que debe hacerse en los casos en los que no se respetan, 

es decir, las normas también están hechas para corregir a quienes, teniendo el 

deber, no respetan las normas y causan un daño a la convivencia. 

La urbanidad no se limita estrictamente a enseñarnos el respeto que debemos 

guardar a los demás en las situaciones y casos que nos plantea la vida en sociedad, 

sino que una vez adquiridos estos hábitos, harán que nos sintamos más seguros de 

nosotros mismos y nos sintamos bien con nuestra forma de ser y nuestra 

personalidad. 

“Muchos individuos no conocen la verdadera importancia que tiene el saber 

usar correctamente una buena urbanidad. Mucha gente no es consciente de las 

actitudes, comportamientos y acciones que tienen al dirigirse a una persona y 

todas estas acciones sin conocer la urbanidad ni la cortesía, producen malos 

entendidos entre ellas mismas, debido a que nuestros pensamientos son 

diferentes a los de los demás y cada persona tiene una manera diferente 

de interpretarlos”. 

La urbanidad es importante porque permite reunirse con tranquilidad, permanecer 

juntos cierto tiempo sin conflictos o discordias, haciendo acuerdos con las demás 

personas. Los buenos modales le dan un toque distintivo a la personalidad. Ya que 

los seres humanos no siempre se sienten totalmente a gusto en su entorno social. 
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1. Respetarse a sí 

mismo y respetar a los 

demás. 

 

 

 

 
2. Tener en cuenta la 

dignidad del otro. 

 

 
3. Pensar antes de 

hablar o Actuar. 

  

 
4. Escuchar más que 

hablar. 

  
5. Tratar a los demás 

como queremos ser 

tratados. 

 
 
6. Ponerse en el lugar 

del otro. 

 

 

PRINCIPIOS BÁSICOS DE LAS NORMAS DE URBANIDAD: 
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REFLEXIONEMOS UN POCO SOBRE LA URBANIDAD 

 

La sociedad ha cambiado a través del paso del tiempo, pero en ese cambio han olvidado 

ciertas costumbres y ciertos modales que ayudaban a mantener la armonía entre la 

gente; se ha perdido hasta el simple hecho de decir gracias, de pedir un favor, de decir 

buenas tardes, buenas noches, preguntar a los demás ¿cómo están? 

Es necesario que cultivemos la urbanidad y los valores éticos y morales ya que nosotros 

los jóvenes seremos los futuros constructores de una sociedad mejor, en la cual todos 

seremos valorados como personas íntegras y así llegaremos a practicar el respeto que 

es la base de toda sociedad. 

Los buenos modales y las buenas actitudes son el principio para construir una sociedad 

en paz, donde todos somos iguales y tenemos derechos y deberes que los otros deben 

respetar de la misma manera como uno respeta a los demás; donde la sociedad se debe 

guiar por un conjunto de reglas que rigen el trato social y la igualdad entre las personas. 

Todos deberíamos guiarnos por un mismo principio y poner en práctica los buenos 

modales que nos abren las puertas hacia el futuro; así podríamos lograr una sociedad 

sana, formada para hacer el bien a toda la comunidad. Tenemos necesidad de rescatar 

los valores éticos y morales a través del aprendizaje y práctica de la urbanidad. 

Las normas de comportamiento con las personas y con la comunidad, nos ayudan a 

manejar más apropiadamente la solidaridad con nuestros semejantes, la convivencia con 

nuestros vecinos y los valores ciudadanos. Sin el respeto a las normas de convivencia 

nuestra sociedad se vuelve agresiva, muy irrespetuosa y hasta despiadada. Una de las 

condiciones para obtener la felicidad es hacer la vida agradable a nuestros 

semejantes. 
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NORMAS DE COMPORTAMIENTO PERSONAL: 

1. EL ASEO PERSONAL Y LA HIGIENE: debemos estar siempre limpios, bañándonos 

todos los días y cambiándonos diariamente nuestra ropa, principalmente la interior, 

además de tener cabello y uñas limpias. Igualmente debemos tener limpios nuestros 

zapatos y morrales, nuestra cama y la mesa donde comemos y/o estudiamos. Recordemos 

que la higiene permite ser agradables y mantener buenas relaciones. 

2. EL ORDEN: ayuda a usar mejor nuestro tiempo y a 

sacar mejor provecho de nuestras actividades. El 

orden ayuda a mantener en buen estado cosas y 

espacios y si somos ordenados, nos ganamos el respeto 

de las personas. 

Un lugar aseado, ordenado y también bonito, con 

normas de respeto de los demás hacia nuestras cosas 

y espacios, habla muy bien de una persona que quiere 

y se respeta a sí mismo y es capaz de querer y 

respetar a los demás. Las personas siempre confían 

en personas ordenadas. 

La buena presencia e imagen está relacionada con la 

higiene y el aseo personal; además, la imagen física se relaciona con la manera cómo nos 

vestimos y el cuidado que debemos tener para vernos muy bien. 

3. LA CONVIVENCIA: Se debe tener en cuenta la tranquilidad de los vecinos y sus 

derechos: así como consideramos y respetamos nuestra familia  en nuestra casa, 

debemos procurar no perturbar con ruidos molestos, juegos escandalosos, peleas gritos 

y quejas  que afecten a los vecinos, ni golpear puertas o hacer sonar los timbres de las 

casas o llamar a las personas a gritos, ya que esto produce incomodidad en las personas. 

No hacer ruido en tiempo de descanso que perturbe el sueño a los demás. 

Cuando se saquen a pasear, se debe tener el control sobre las mascotas para que estas 

no afecten a los vecinos con sus ruidos y también se deben recoger sus desechos sin 

dejarlos en la vía pública. 
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No se debe hablar mal de los vecinos ni tener rumores sobre personas de nuestra 

comunidad. Respetar el derecho y orden de llegada y espera para que nos atiendan en 

sitios de servicio público como las tiendas o supermercados, no tratar de adelantarnos 

a los demás y esperar el turno, trata de realizar la actividad en corto tiempo para no 

hacer esperar mucho tiempo a los que también esperan realizar sus comprar o 

diligencias. 

4. LA CIUDADANÍA: Hay que cuidar los espacios 

comunes, respetando el derecho de todos a su disfrute, 

evitar entorpecer el derecho a la libre circulación y 

evitar traspasar la frontera privada de las viviendas y 

bienes de vecinos y si se necesita, pedir permiso 

explicando las razones. No arrojar basuras a la calle ni 

viviendas vecinas. 

Se debe participar en actividades de reparación, mantenimiento, cuidado, reciclaje y 

embellecimiento de los espacios de la comunidad, o sea de nuestro propio barrio. La 

diversión y la recreación no deben ser nunca fuente de molestia, incomodidad o conflicto 

para ninguna otra persona.  

Respetar entonces todas las normas de seguridad y reglas de uso de los espacios 

públicos, viene siendo entonces una de las normas importantes de urbanidad que todos 

debemos practicar en nuestro diario vivir, ya que de esa manera estaremos 

contribuyendo a la buena y sana convivencia. 

5. LA SOLIDARIDAD. Debemos ser solidarios y ayudar 

a los vecinos frente a problemas de la comunidad y 

situaciones de peligro; considerar a las personas de la 

comunidad cuando en una familia vecina hay un enfermo 

grave, se produce una muerte o están pasando por una 

situación muy difícil.  
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6. EL RESPETO EN REDES SOCIALES. Hay que ser muy responsables con lo que se 

publique en las redes sociales y no tolerar de 

ningún modo aquellos comentarios que humillen a 

personas, favorezcan el bullying, denigren de la 

dignidad de alguien o promuevan críticas 

destructivas o comentarios fuertes e injustos. Es 

de fundamental importancia el respeto hacia las 

demás personas.  

              ALGUNAS NORMAS DE URBANIDAD 

                                                                            

NO USAR 

CELULAR                                                                             

MIENTRAS 

TOMAS        

LOS 

ALIMENTOS 

 

 

 

 

       AGRADECER LOS FAVORES 
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 NORMAS DE TRÁNSITO QUE LOS JÓVENES DEBEN RESPETAR 

Muchos accidentes de tránsito pueden ser evitados en gran medida, si se cuenta con la 

educación vial. Los jóvenes pasan una parte de su tiempo relacionados con el tránsito, ya 

sea como pasajeros o como peatones, por eso es necesario que conozcan las normas 

básicas de seguridad vial y puedan estar alertas ante cualquier situación. 

Según la Organización Mundial de la Salud, los accidentes de tránsito son la segunda de 

las principales causas de muerte a nivel mundial entre los jóvenes de 05 a 29 años de 

edad; por eso es importante aprender sobre Seguridad, Vial para fomentar y garantizar 

el respeto y preservación de la propia vida y la de los demás en las vías públicas; ya sea 

al  caminar por las calles o abordar un vehículo como pasajeros. Por lo anterior, 

tendremos en cuenta las siguientes normas: 

 Bajarse de los carros por el lado del andén. 

 Usar los elementos de protección (cascos, rodilleras) para desplazarse en 

bicicleta o moto, patines o patinetas. 

 Si sale en bicicleta o patines, debe tener sumo cuidado en los semáforos o 

esquinas para hacer el debido pare y ver hacia ambos lados antes de pasar la calle, 

mirando que no vengan vehículos que puedan hacernos daño. 

 Cuando se está en un vehículo en movimiento, no se deben sacar la cabeza ni los 

brazos por las ventanas. 

 Si va caminando, respetar los semáforos: no atravesar la calle si los mismos están 

en amarillo o rojo para el peatón. 

 Pasar las calles por las cebras y cuando el semáforo haya cambiado a verde para 

el peatón. 

 Pasar las avenidas o calles principales sólo por los puentes. 

 No pedir “Parar” taxis, para subir o bajar de los mismos, en lugares donde 

estorben a otros vehículos. 

 No jugar ni practicar futbol u otro deporte en las vías, donde expongan su propia 

vida o la de otras personas.  
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NORMAS DE COMPORTAMIENTO EN EL AULA VIRTUAL 

 
En entornos virtuales nos comunicamos como en cualquier espacio de interacción, por lo 

que debemos respetarnos y guardar ciertas pautas. 

 

La Netiqueta es término que se utiliza en todo el mundo para implementar normas de 

convivencia dentro de los contextos virtuales. Se trata de una adaptación de las reglas 

de etiqueta del mundo real a las tecnologías y el ambiente virtual. 

 

Normas de trabajo en un ambiente Virtual: 

1- Respetar horarios de clases, llegar puntuales a la conexión para evitar interrumpir la 

clase. 

 

2. Si apenas están ingresando todos los estudiantes a la sala virtual, salude amablemente 

a sus compañeros y profesor (a). 

 

3. Si se vincula a la clase con retraso y ya comenzó la misma, no salude en voz alta, mejor 

escriba en el chat y pida excusas a su docente. 

 

4. Presentarse con el uniforme del colegio, organizado y bien puesto. Así se verá y 

demostrará usted su sentido de pertenencia por la Institución Educativa. 

 

5- Encender la cámara: recuerde que es importante que usted demuestre interés y 

respeto tanto por sus compañeros como por su docente. 

 

6- Utilizar nombre y apellido que lo distinga en la pantalla de su cámara. 
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7- Mantener el micrófono apagado, solo encenderlo al hablar, para lo cual el o la 

docente, debe darle el turno de participación.  

 

8- Mantener una actitud de escucha activa y levantar 

el ícono de la pantalla para pedir el turno. Si todos 

hablan al mismo tiempo, habrá indisciplina y desorden, 

los cuales impedirán el buen desarrollo de la clase.  
 
 
 
 

9- Tener a la mano y 

listos los materiales y cuaderno que requiera para tomar 

nota de las explicaciones y desarrollo de actividades. 

 

10- Respetar las intervenciones de sus compañeros o su 

docente, sin interrumpir las explicaciones. Si tiene 

preguntas, dudas o sugerencias, debe pedir el turno levantando la mano o marcando el 

ícono de manito levantada que trae el sistema. 

 

11- Evitar comer durante las clases. Es bien visto si 

necesita aclarar su voz o calmar la sed, por lo que puede 

disponer de algún líquido para tomar. 

 

12 -Si por algún motivo debe retirarse de la clase, debe 

enviar un chat a su docente excusándose y escribiendo 

el motivo de ese retiro. 

 

13 - Cuando se haya dado por terminada la clase, 

despídase amablemente de sus compañeros y su docente. 
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4. SECUENCIA DE ACTIVIDADES: 

ACTIVIDAD No 1: 

1. Hacer un ensayo explicando el uso y la importancia de las normas de urbanidad en su propia 

formación personal y para la sana convivencia social.  

ACTIVIDAD No 2: 

Elabore un dado de tamaño mediano, y en cada una de sus caras, escriba los SEIS Principios que 

sustentan las normas de urbanidad. Puede decorar el dado, hacerlo de colores, bien creativo. 

ACTIVIDAD No 3: 

En su cuaderno, utilizando dos páginas, elabore una cartelera donde explique cuál es la 

importancia tanto para la persona como para la sociedad, de aplicar las normas de urbanidad. 

Poner una imagen relacionada con las normas de urbanidad. 

 

ACTIVIDAD No 4: 

1.Presente una cartilla o un plegable grande, con la definición, concepto de Urbanidad, Las 

principales normas de urbanidad en la casa, la Institución Educativa y los lugares públicos y las 

principales normas de urbanidad en las clases virtuales. 

 

ACTIVIDAD No. 5: 

1. Realice en su cuaderno un resumen de las principales normas de tránsito que los niños, niñas y 

jóvenes deben tener en cuenta para su propia seguridad y la de los demás. 

 

ACTIVIDAD No 6: 

1. Presente un escrito donde explique la importancia de las normas de trabajo virtual. 

2. Dibuje un tablero y en él escriba las que usted considera que son las CINCO más importantes 

normas para el trabajo virtual y diga por qué. 

 

4. RECURSOS A UTILIZAR. La presente guía de trabajo, computadora, servicio de internet 

para las consultas, televisor y video beam.  

5.ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO Y EL TIEMPO: El área de Ética y Valores se dicta con una 

hora semanal en contacto directo con los estudiantes, se buscará explicar los temas tratados 

en la presente Unidad Didáctica y luego se asignará trabajo autónomo  individual o en grupos 

sobre las actividades con las cuales se pretende afianzar los conocimientos. 

6. EVALUACION: La unidad en general se evaluará teniendo en cuenta cada uno de los objetivos 

didácticos que se presentan al principio de la misma. Se tendrá en cuenta la participación en la 

realización de las actividades planteadas, el esfuerzo e interés que los estudiantes pongan en 

clases participando activamente de las mismas respondiendo a preguntas inductivas, o 

presentando inquietudes, dudas y sugerencias sobre las temáticas.  


